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6okfni ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periíSdico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

AKTICILO DE OFICIO.

G0B1EHN0 DE LA PROVINCIA 
l>E ZARAGOZA,

Xk m . 613.

Circular ixiiTYip.ro 260.

En las Gacelns de Madrid cor- 
respondiénlds al l í ij 13 de Mayo 
se halla inscrlo lo siguiente.

Conclusión délas condiciones bajo Iris 
cuales la Hacienda pública con,- 
trala el' servicio de conducciones 
terrores de sal en la Península 
é Islas Baleares por el término de 
tres años. ■ ■

H. Los Atlniinislradorcs de lo$ 
puntos de süYtido entre”!)! ím al con- 
(ñictor de cada remesa un saco’, que 
facilitará el contratista con seis libras' 
de sal si esta fuese de agua, ó' ¡coi) 
100 libras á| menos si fuese do piedra¡ 
y el conductor lo presentará en el al
folí adonde se dirija para Comprobar 
el estado en que recibió eTgenero 
en cuanto á su pureza y color; en el 
concepto de que si se pr'esci'ndiére pe 
esta formalidad, el contratista será res
ponsable de los defecto' (¡ue contenga 
la sal, aun ¡ue procedan de la mi>ma 
fábrica ó depósito remitente.

El saco que ha de servir de escan
dallo estafa cosádo inténónhetÉe, y 
después de lleno se precinlará en cua
dro con hilo bramante ó cuerda, es
tampándose sobre lacre en la unión 
de los cabos y la cruz que formará 
la precinta el sello de la fábrica ó 
depósito.

La Dirección podrá variar la for
ma1 que en esta condición se deter
mina para el escandallo, según lo ten
ga por conveniente.

12. El contratista iiará entrega de 

la sal en los alfolíes dentro del plazo 
que se fije en la guia, que por nin
gún concepto excederá del que cor
responda á razón de un día por cada 
tres leguas, de la distancia que res
pectivamente se les marca con este 
solo objeto en la relación adjunta; pe
ro en el caso de no hacerlo y de no 
justificar las causas de la detención 
por medio de certificaciones del Al
calde y de! empleado de Hacienda m is 
graduado del pueblo inmediato al punto 
en que hubiese estado detenida la 
sal, si la conducción se verificase por 
las vías ordinarias, ó del respectivo 
Jefe de estación si por los ferro-car
riles, la Dirección, á quien se dará 
conocimiento de aquel suceso, dispon
drá que se le exija la indemnización de 
los daños y perjuicios que se hubieren 
ocasionado.

13. Luego que llegue la sal á los 
alfolíes se comprobará con la del es
canda lo por los empleados que de ella 
hayan de hacerse cargo, quienes pro
cederán sin demora á sü recibo des
pués de asegurarse de que se encuentra 
tal como salió del punto’ del surtido. 
Pero si notasen que se halla sobre
cargada de humedad, adulterada ó de 
cualquiera otra manera defectuosa, 
dispondrán quq se deposite por cuenta 
y con intervención del contratista hasta 
que se halle en estado de ser admi
tida si el defecto consistiese solo en 
humedad, y dando aviso en otro caso 
al Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia para que exija 
el valor, al precio de estanco, de la 
sal que aparezca inútil para el consu
mo público, y lo participe á la D¡- 
reccion general á fin de que proceda 
á lo demás que corresponda en vista 
de las causas que hubieren producido 
la inutilización.

La sal á que se refiere la última 
parte del párrafo anterior se inutilizará 
completamente á costa y satisfacción 
del contratista, de manen que no pueda 
aprovecharse en uso alguno,

lí. El contratista pagará las faltas 
que resulten con relación á las can
tidades contenidas en las guias al pre
cio que por todos conceptos tenga la 

sal en e! punto adonde fuere desti
nada: pero si aquellas excediesen del 
10 por 100 del importe de la remesa, 
satisfará además 10 rs. por cada quin
tal de los que aparezcan de menos, 
sin derecho por oirá parte á que se le 
abonen los portes de estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho el contra-, 
lista al abono de portes por los excesos 
que en las entregas resulten, los cuales 
quedarán á beneficio de la Hacienda, 
cargándose como aumento en la cuenta 
del almacén respectivo.

Tanto los excesos como las faltas que 
aparecieren se anotarán al dorso de 
la guia, firmando la nota el conduc
tor; y en el primer caso, si el exceso 
ascendiese á más de un 4 por 100 
del importe de la remesa, se dará 
cuenta á la Dirección general para 
que adopte la providencia que cor
responda.

15. Si la falta, adulteración, ave
ría ó cualquiera otro defecto, ménos 
el de humedad, procediese de robo 
violento ó de la interposición de fuerza 
mayor insuperable, deberá el cón- 
tralista justificar estos accidentes y la 
inculpabilidad de los conductores por 
medio de expedientes debidamente ins— 
truidos que remitirá á la Dirección 
general de Rentas estancadas á fin de 
que si procediese en justicia pueda 
eximirle de responsabilidad.

16. Los Administradores principa
les de Hacienda pública fací litarán a! 
contratista nota de las existencias de 
sal que resulten por fin de cada mes 
en los alfolíes, y los de las fábricas 
y depósitos se la darán igualmente de 
las suyas respectivas siempre que lo 
solicite, para que pueda sujetar á ellas 
los ajustes de las remesas; en la inte
ligencia de que si presentase con
ductores en alguno de estos últimos, 
establecimientos y tuvie-ien que vol
verse de vacio por falta de sal, no 
tendrá derecho á resarcimiento de gas
tos ó perjuicios.

17. El. contratista podrá trasportar 
el mayor número de quintalfcs do sal; 
que le convenga por cuenta de la pon#* 
signacion de cada alfolí, siempre que 
haya la suficiente cabida en los alma

cenes de la Hacienda; pero si llegase 
alguna remesa sin haber local en que 
entrojarla, proporcionará de su cuenta 
el que se necesite ásatisfapcion délos 
empleados que hayan de recibir la sal, 
los cuales se harán desdo luego cargo 
de ella, y principiarán á despacharla 
con preferencia á la que exista en los 
almacenes del alfolí á fin de no causar 
gastos indebidos al contratista.

18. Ninguna remesa de sal de ¡as 
que despache la fábrica de Cardona 
podrá constar de menos de 40 quinta
les y sus conductores irán siempre 
reunidos, debiendo presentar la guia 
al Administrador de Rentas estanca
das, ó en su defecto al Alcalde del 
pueblo en que pernocten para que pue
da comprobar si la cantidad de sal 
que conducen está ó no conforme con 
laque exprese aquel documento, ha
ciéndolo constar en el mismo bajo su 
firma. t

Igualmente deberán marchar reuni
dos todos lós conduciores dé sal do 
las demás fábricas y depósitos cuyas 
cargas se compréndan en una misitia 
guia, y no podrán pernoctar en la 
demarcación de aquéllos estábleéitnicn- 
tos.

19. Las operaciones de entrega de 
sal' á los conduciores en las fábricas 
y depósitos', y las de su recibo en los 
alfolies se verificarán de sol á sol inex
cusablemente.

20. Es obligación tfcl contratista 
presentar en las fabricas y depósitos 
las tornaguías de las rcm'ésas despec
tivas; y si no lo verificase dentro do 
los 13 dias siguientes al del vetici- 
miento del plazo designado en laslguias, 
lo avisarán los Administradores de 
aquellos establecimientos por el correó 
mas próximo á la Dirección general 
de Rentas estancadas para que exija 
desde luego al contratista el importe, 
de la sal ,tl tcimr de lo eslablecidn 
en la condición lí.ánoserquejus- 
tificas^^r medios haberla en-

Qftpl punto de su destino o 
hallftrsej cu ql caso expre^qdo en la 
condición 12.

¿i . ; Si al finalizar el contrato re- 
sultasca algunas cantidades dé Sal pen-
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otro caso bastarán las certificaciones 
que expidan los Administradores pa
ra justificar el precio y gastos de la 
remesa: en los depósitos también ante 
Escribano público que espedirá igual
mente testimonio; y en los alfolies ante 
el Alcalde, que pondrá el Y.0 B.° en 
las certificaciones que extiendan los Ad
ministradores del precio á que s; hi
cieren las traslaciones.

A la celebración de- estos ajustes I 
procederá la formalidad de avisar á los । 
representantes del contratista por si 
quisieren presenciarlos, entendiéndose 
que en caso negativo se pasará por el 
resultado que aquellos ofrezcan. :

27. Si el contratista no verificase 
en el término de 15 días, á contar 
desde el en que se le exija, el pago 
de los reportes, sobreprecios y gastos 
de las traslaciones y remesas de sal 
que se ejecuten por su cuenta y riesgo, 
se le deducirá el importe de estos 
de lo que tenga devengado ó devenge 
en la provincia donde se causen ó 
en cualquiera otra, ó se tomará la 
cantidad necesaria de su fianza, y 
si no repusiere esta hasta el completo 
en el plazo de un mes, se procederá 
administrativamente por la vía de apre
mio, según lo establecido en el artí
culo I I de la ley de Contabilidad.

28. Si por cualquiera causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos expresados en la con
dición 26 hasta un mes después de 
la nueva subasta que habrá de cele
brarse con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1832, quedando 
responsable al pago de los sobreprecios 
de las remedas que se hicieren, y de 
la diferencia de má; que resulte entre 
el prcio de su cont ata por todo el 
tiempo de su duración y el de la 
nuevamente celebrada, y Cubriéndose 
esta responsabilidad con su fianza y la 
cantidad que en venta produzcan los 
bienes que se le embargarán según 
lo prescrito en el art. 19 de la Real 
instrucción de 13 de Setiembre de 
I852;j)ero en el caso de que el 
precio‘obtenido en la nueva licitación 
fuese menor, se le devolverá la fianza 
si no resultase contra ella otra res
ponsabilidad.

29. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemn zacion, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde.

30. La Hacienda pública satisfa
rá al contratista por cada quintal de 
sal que conduzca á cualquier alfolí 

. el precio que resulte en la adjudica
ción, realizándose el pago en los mis
mos alfolíes inmediatamente después 
de hecha la buena y cabal entrega del 
género; y solo cuando no hubiese en 
estos establecimientos fondos (disponi
bles á este fin se verificará el abono 
en la capital de la provincia respecti
va. Exceptuándose únicamente los por
tes de las remesas de que se hace mé
rito en el final del primer párrafo de 

I la condición 3.a, los cuales se satisfa
rán, como en el mismo sé indica, en 
el mes de Enero del año á que las con
signaciones correspondan.

31. Las sales que se reciban pro? 
visionalmenle en los depósitos de 
tránsito con destino á otros puntos 
de expendicion solo devengarán un 
porte, pagándose este en el altoli de 
su definitivo destino.

. -32. El contratista dará á los Ad

dientes de remesa á ios alfolíes por 
resto de sus respectivas consignaciones, 
el contratista quedará obligado á tras
portarlas. .

22. El contratista pagará 2 mrs. 
por cada fanega de 112 libras de sal 
que cargue en la fábrica de Anana, 
y 8 mrs. por igual cantidad en la de 
Minglanilla, en concepto de derechos 
de almacén que recaudan los respec
tivos Ayuntamientos.

23. Para facilitar al contratista la 
ejecución del servicio, continuarán 
siendo depósitos de tránsito por ahora, 
y sin perjuicio de los demas que fueren 
convenientes, el alfolí de Cervera, pro
vincia de Lérida, para surtir á los de 
la capital, Balaguer y otros, desde la 
fábrica de Cardona, el de Lugo para 
el de Quíroga, desde el depósito de 
Betanzos; el de Orense para los de 
Trives, Valdeorras y Víana, desde el 
depósito de Pontevedra; el de Agreda, 
provincia de Soria, para el de Cer
vera, en la de Logroño, desde la fá
brica de Imon; los de Valladoiid y Rio- 
seco para abastecer los alfolíes de las 
provincias de Avila, Salamanca y Za
mora, desde el depósito de Santan
der; el de Zaragoza para el de varios 
puntos desde Remolinos y Almalla; y 
por último, los de Madrid y Aran- 
juez para los de esta misma provincia 
y las de Cáceres y Toledo, desde la 
fábrica de Torrevieja.

24. Los Guarda-Almacenes ó Ad
ministradores de los depósitos de trán
sitos, no se liarán cargo de las sales 
que vayan destinadas á otros alfolíes; 
pero las recibirán en almacenes con 
separación de la que tengan para 
su consumo, dando una llave de es
tos al .contratista como responsable del 
género, y expedirán guias de referencia 
en los mismos términos en que hoy 
lo verifican para las remesas que se 
hagan á cuenta de la cantidad espre- 
sada en la guia primitiva, la cual 
aconpañará á la última partida cuando 
salga para el alfolí de su destino.

23. Si el contratista faltare á lo 
estipulado en la condición 7R. los Ad
ministradores principales de Hacienda 
pública lo avisarán inmediatamente á 
la Dirección general á fi i de que pueda 
ordenar á las fábricas ó depósitos que 
hagan remesas por cuenta y riesgo de 
aquel hasta cubrir la falta que apa
reciere; y si mientras esta medida 
tiene efecto los alfolíes estuviesen pró
ximos á quedar sin surtido , enton
ces lo participarán á los respectivos 
Gobernadores para que manden hacer 
traslaciones de sal de unos á otros 
alfolies en cantidad bastante á ase
gurar el surtido, pagando el contra
tista los portes de estas traslaciones, 
así como la diferencia de más precio 
que resulte entre el de contrata y el 
que cuesten las remesas, y los demás 
gastos que en ambos casos se oca
sionen. .

Si los ajustes que hagan las fábri
cas y depósitos por cuenta del con
tratista fueren á mas bajo precio que el 
de contrata este interesado no tendrá 
derecho á reclamar las diferencias.

26. ('uando llegue el caso previsto 
en la condición anterior, los ajustes 
de las conducciones por cuenta del 
contratista, ya sean de<de las ;fábri- 
cas, depósitos ó de unos á otros al
folíes, se verificarán por los respec
tivos Admhislradores con las forma
lidades que siguen: en las fábricas, ante 
escribano público si lo hubiese, el cual 
librará testimonio del acto, pero en

remate, obligándose á cumplir con to
das las condiciones de este pliego y á 
responder de cualquiera falla de lo 
estipulado ai tenor de lo prevenido en 
el art. 2.° de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1832. Si así no 
lo hiciere se le retendrá la cantidad 
depositada para optar á la subasta, y 
teniéndose por rescindido el contrato 
se sacará otra vez á pública licitación 
á perjuicio suyo, según lo prescrito 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero del año citado.

Los gastos que originen la escritura 
ppblica y cuatro copias serán de cuenta 
del contratista.

39. Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado desde lue
go todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería.

40. La subasta se verificará el día 
14 de Julio próximo en la Dirección 
general de Rentas estancadas. Presi
dirá el acto el Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración 
de la misma y de uno de los co-Ase- 
sores de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

41. " El contrato se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, in
sertándose los anuncios oportunos en 
la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias. ' ‘

42. En dicho día, desde las dos á 
dos y media de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presen
cia de las personas que componen la 
Junta de la subasta, los pliegos cerra
dos que presenten los liciladores, en 
cuyo sobre se expresará el nompre de 
la persona por quien se halle suscrita 
la proposición. Estos pliegos se nume
rarán por el orden con que se entre
guen. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar préviamen- 
te cada licitador carta de pago de la 
Caja general de depósitos, expresiva de 
haber consignado en la misma la can
tidad de 500,000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos ¡establecidos.

También acreditará, si fuese espa
ñol, que con tres meses de anticipa
ción á la fecha de la subasta, paga al
guna cuota por contribución territo- 
ríalj ó industrial. Si fuese extranjero 
presentará declaración en debida for
ma, suscrita por quien reuna las cir
cunstancias espresadas, que se obligue 
á garantizar con sus bienes la propo-r 
sicion que aquel hiciere. Sin estas cir
cunstancias no se admitirá proposi
ción alguna. Dadas que sean las dos 
y media se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de pliegos 
y documentos.

43. Inmediatamente se procederá 
á la apertura de los pliegos por el 
órden de su numeración y á la lectura 
en alta voz de las proposiciones que 
contengan, tomando nota de ellas el 
actuario de la subasta.

44. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la dirección general de Ren
tas estancadas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máximo 
que por la conducción de cada quin
tal de sal abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para la su
basta, el cual se abrirá y publicará su 
contenido después de abiertos los plie
gos de íaS proposiciones hechas por 
los lidiadores.

45. Si entre los precios propuestos 
por los liciladores hubiese alguno qué 
cubra ó mejore el designado como

ministradores de los alfolies abona
rés de las cantidades que les satisfa
gan por razón de portes á fin de 
que puedan justificarse los pagos al 
tiempo de formalizarlos, por medio 
de la liquidación general que pre
sentara el contratista en fin de cada 
mes en las Administraciones princi
pales de Hacienda pública. La for- 
malizacion de los pagos que se}¡eje
cuten se llevará á efecto prévia la 
oportuna consignación de fondos de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico.

33. Si en alguna provincia se de
morase el pago de los portes hasta 
un mes después de haberse hecho la 
entrega de las sales, el Tesoro abo
nará al contratista el interés de la 
cantidad que no se le hubiere satis- 
fveho al respecto del 6 por 100 al 
año desde el primer mes siguiente al 
al de la demora: y si llegara el caso 
de que se le adeudase la cantidad 
de 3 millones y hubiere reclamado su 
pago del Excmo Sr. Ministro de Ha
cienda, podrá exigir la rescisión de 
su contrato.

31. El contratista se obliga á te
ner un representante en cada una 
de las fábricas y depósitos, y en ca
da capital de provincia, debiendo 
dar cuenta de los que nombre á la 
Dirección para que por conducto 
de la misma llegue á conocimiento 
de los Jefes de fábricas y Adminis
tradores de Rentas. En ningún ca
so se procederá contra dichos comi
sionados para hacer efectiva la res
ponsabilidad que se imponga al con
tratista, pues cuando este no verifi
care cualquier reintegro ó pago en 
el término que al efecto se le fije 
se dará cuenta }á la Dirección ge
neral para que proceda con arreglo 
á la condición 27.

35. En ninguna fábrica del rei
no se suspenderá la elaboración de sal 
á no ser que la impidiesen causas 
superiores á la voluntad de la Ad
ministración, ó hubiese en dic ios es
tablecimientos existencias bastantes á 
cubrir por un año al ménos el abasto 
de los alfolíes de su dotación respec
tiva.

36. Las cuestiones que se suscita
ren sobre 'úl cumplimiento de e le 
contrato, cuando el contratista no se 
conforme con 1-Js disposiciones admi
nistrativas que se dicten, se resolve-. 
rán por la via contencioso adminis
trativa, con arreglo al art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1832, sin que esto pueda servir de 
pretexto para interrumpir la ejecu
ción del servicio.

37. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
1.500.000 rs. en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibks para este 
objeto, y además sus bienes y rentas 
habidas y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá ea este caso, ó en los de. 
rescisión si no resultare responsabili
dad, á virtud de comunicación de la 
Direcion de estancadas á la de la men
cionada Caja. ,

38. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio depositará la fianza 
y otorgará la escritura pública dentro 
de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique la adjudicación del 
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tipo por él Gobierno, se consultará 
al Ministro de Hacienda la aproba
ción de la subasta, con la que se ad
judicará definitivamente el servicio.

40. ' Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales entre las que más 
beneficien al Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las 
mismas por espacio de un cuarto de 
hora en que terminará el acto.

Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego que se menciona en 

la condición 42.

D. N. vecino de. . y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta nú
mero....... .  fecha....... y en elJBoletin 
oficial de la provincia número......  
fecha......... y de cuantas condi
ciones y requisitos se provienen para 
adquirir en pública subasta la adju
dicación del servicio de conducciones 
terrestres de sal en la Península é islas 
Baleares, se comprometerá conducir 
cada quintal de este artículo bajo las 
condiciones expresadas al precio de..., 
reales..., céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)" 
Madrid 30 de Abril de 1860.= 

José Gener.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. -
Madrid 9 de Mayo de 1860.=Sa- 

laverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

En vista del expediente instruido 
á instancia de D. Andrés López 
Seoane, Médico-cirujano de segunda 
clase, en solicitud de que se le 
admita al grado de Licenciado en 
Medicina y cirugía, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) do acuerdo con el pa
recer del Real Consejo de instruc
ción pública, ha tenido á bien man
dar que tanto este interesado como 
los demás Médico-cirujanos de se
gunda clase que lo pretendan 
sean admitidos á los ejercicios 
del grado de Licenciado en la 
facultad, con las condiciones de 
recibir antes de este el de Bachiller 
en la misma, y de satisfacer cual
quiera diferencia que haya entre el 
depósito que hicieron par. obtener 
su título y el que corresponde á la 
Licenciatura.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V-. S. 
muchos años. Aran juez 9 de Mayq 
de 1860.—Corvcra.

Sr. Rector de la Universidad 
de Santiago.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ofiewl para conoctnien- 
to del público Zaragoza 18 de Mayo 
de 1860.=Fernando de los Ríos 
g Acuña. -.

Otra procurando la captura de Ma
riano Ripol y de Aniceto Sanz, id.

Otra encargando la captura de Juan 
Rosell y Vilé, id.

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza sobre el pago de 
las clases pasivas, id.

Circular del Ministerio de la Go
bernación tratando del servicio de los 
bagajes, núm. 53.

Administración de Correos de Zara
goza, variando la salida de los cor
reos de Cádiz para las islas Canarias, id.

Id. destinando la correspondencia 
á la Habana saliendo del puerto de 
Liverpool, id»

Real Academia de Ciencias Mora
les para dar un premio al autor de 
la mejor Memoria, id.

Junta general de Liquidación sobre 
los habilitados .que se hallan en des
cubierto, id.

Circular organizando el servicio de 
Arquitectos de provincia y de distrito 
núm. 54.

Otra procurando la captura de De
metrio Durango, id.

Otra para que sepan los Alcaldes 
donde existe Guardia civil, id.

Otra llamando á D. Juan García 
Muñoz para que se presente en la 
Secretaría de este Gobierno, id.

Otra sobre el robo de una platería 
de Reus de D. Francisco Benavent, id.

Otra dando de baja á varios sujetos 
del ejército y cuerpo de Administra
ción militar, id.

Circular sobre la organización del 
servicio público de arquitectos pro
vinciales, núm. 55.

Otra procurando la captura de Juan 
Gallego (a) Juanillo, id.

Otra procurando la captura de un 
francés llamado Juan Gabara, id.

Otra id. id. de Ramón Llobet, id.
Capitanía general de Aragón, ins

truyendo espediente por muerte in
testada de D. Juan Ruiz y Alcalá, id.

Circular sobre las alocuciones diri- 
jidas por el General en gefe del se
gundo ejército, núm. 56.

Distrito universitario de Zaragoza, 
sobre escuelas vacantes, id.

Circular insertando el pliego de 
condiciones para la subasta de tabacos 
núm. 57.

Otra sobre las fincas que se hace 
precisa la espropiacion para la cons
trucción del ferro-carril, id.

Administración de Correos de Za
ragoza dando conocimiento de que los 
vapores de la compañía de Mensage- 
rias Imperiales, etc. id.

Circular tratando de un convenio 
con la Santa Sede, núm. 58. .

Otra haciendo precisa la espropia
cion para la c nstruccion del ferro
carril, i i.

Circular autorizando á I). Joaquín 
Beneyto Crespo para verificar los es
tudios de un ferro-carril, núm. 59.

Otra dando cuenta de una instancia 
de D. Guillermo Armesto, id.

Otra tratando del servicio de re
denciones y enganches, id.

Otra sobre montes, id.
Cuenta de las cantidades recibidas 

y empleadas en las obras de la Casa 
de Misericordia, id.

Otra para contratar hs obras de 
reparación de cárceles de Calatáyud, id 

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza, donando 
conceder la próroga de cuatro meses 
para la presentación en las contadu
rías etc., id.

Id id. para que los ehvascs dé ta-

mero 42 cuarto segundo ó en la 
Escribanía del refrendatario con 
objeto de hacerle saber la senten
cia recaida en causa criminal for
mada contra la misma y otras so
brelesiones, y otras diligencias; pues 
de no hacerlo asi le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á Mayo de 1860. 
=L. Joaquín Gállego.-Por su man
dado José Colomer.

Nó m . 617.

Teniéndose que practicar cierto 
reconocimiento facultativo con Fran
cisco Perez, vecino de Alcañiz, de 
oficio cantero en virtud de causa 
criminal formada contra José Al- 
merge á virtud de lesión grave oca
sionada á aquel en un villar de la 
calle de Escolapios de esta Capital 
el di a once de Junio del año próc- 
simo pasado, se le cita por medio 
del presente á fin de que dentro 
del termino de diez dias se presente 
en este juzgado silo calle del Coso 
núm. 42 cuarto 2/ con el objeto 
indicado. Dado en Zaragoza á 14 
de Mayo de 1860.=L. Joaquín Ga
llego.—Por su mandado, José (x>- 
lomer.

Nc m . 618.

D. Pió Tudela y Sanz Juez de pri
mera instancia de La Almuma y 
su partido.

, Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Mariano 
Garces vecino de Calatorao, para 
que en el término de treinta días 
contados desde osla fecha se pre
sente en este Juzgado á, responder 
y defenderse de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa 
criminal pendiente sobre herida gra
ve y muerte subseguida á su cuñado 
y convecino Jorge Casedas, causa
da la primera la larde del 23 de 
Abiil último finado en la partida 
de Chifalos término de Calatorao, 
y acaecida la segunda la madruga
da del 1.° de los corrientes; pues 
si pareciere se le oirá y adminis
trará justicia, y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en La- Almunia-á 4 4 de Mayo 
de 1860.—Pío Tudela.=D. S. O. 
Prudencio Moreno.

■ INDICE
de las Ríales órdenes y circulares in

sertas en los Boletines oficiales del 
mes de Abril de 1860

Circular sobre las bases prelimina
res para la celebración de un trata- 
de de paz entre España y Marrue- 

I eos, Boletín núm. 52. *
01ra del Ministerio de Hacienda 

tratando de las reformas introduci
das en la fabricación de pólvora -de 
mina^, id.- ■ ' / L -

Nú m . 614,

Banderín de Ultramar.

El que se halla establecido en 
esta Capital < continúa admitiendo 
los mozos de 19 á 30 años, de 
laclase de paisanos y licenciados del , 
ejército, solteros ó viudos sin hijos 
que deseen alistarse para el ejerci- 
cilo de Cuba y Puerto-Rico presen
tando la fé de Bautismo y cédula 
de vecindad si fuesen transeúntes, 
ó un certificado de buena conducta 
espedido por crComisario ó Celador 
de policía si están domiciliados en 
esta población. Ademas de las ven
tajas que les proporciona el ser
vicio en, aquellos países, timen la 
del premio de 8000 rs. el que 
siente plaza por 8 años y 6000 
el que lo haga por 6 con tal que 
pasen de 20 de edad y los que 
se hallen en la de 19 í 20, reci' 
birán una gratificación de 300 .á 
400 rs. según el tiempo de su em
peño. Zaragoza H de Mayo de 
Í86O.=É1 Comandante del Ban
derín, Francisco López.

Nú m. 613. .

D. Joaquín Aliñarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por único edicto y pregón 
á D. Pedro Tgada, I). lldelopso Pe- 
rera, D. Sebastian Lorenzo, D. Ti
moteo Apeíidre, Benito Fermín, Pe
dro Oroz y Pascual de Camón, para 
que en el término de nueve dias 
que se les señala contados desde 
esta fecha, se presenten en la es
cribanía del relréndatario, calle de 
san Andiés, sin número, para oír 
una notificación de la sentencia que 
recayó en la causa criminal seguida 
contra Antonio Calabia y otros so
bre robo á los viageros del barco 
titulado San Pedro, pues de no ve- 
lificario les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 14 
de Mayo de 1860.—Joaquín Al- 
marza.=Por mandado de S. S.‘, 
Aguslin Jordana.

Ním . 616.

I) Joaquín Gallego Comendador de la 
Real orden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del disti ito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ana .lardiel y Calalan, 
natural de Quinto vecina de esta 
capital, de 10 años de edad, ca
sada con Urbano Gimeno, á fin de 
que en el término de treinta días 
que se le prefijan comparezca en 
este Juzgado silo calle del Coso nú
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bacos no se espendan al por menor id.

Administración de propiedades y 
derechos del. Estado de la provincia 
de Zaragoza, subastando las obras que 
han de ejecutarse en una casa proce
dente del clero, td.

Junta provincial de Instrucción pú
blica de Zaragoza, remitiendo ios li
bramientos á la Secretaría de h cor
poración, id.

Reales órdenes insertas en las Ga
tas de Madrid de ios dias 10, 16 y 
18 de Marzo, l.° y 9 de Abril nú
mero 60.

Circular procurando la captura de 
Joaquín Soler (a) Chistavin, id.

Otra desapareciendo de Palma de 
Mallorca D. Juan Salva, id.

Otra id. id. de D. Santiago Mo
drego, id.

Reales decretos insertos en las Ga- 
.cetas de Madrid de los dias 10 y H 
de Marzo, t?, 3 y 9 de Abril, nú
mero 61.

Reales órdenes y decretos insertos 
en las Gacetas de Madrid de los días 
10 y 11 de Marzo, 12 y 13 de Abril, 
núm. 62. *

Circular haciendo observar con lodo 
rigor los reglamentos y disposiciones 
vigentes de policía, id.

Otra subastando la construcción 
del trozo de ía carretera de Zaragoza 
á la Vega de Alcañiz, id

Otra procurando la captura de An
drés CarboneM Jordá, id.

Universidad literaria de Zaragoza, 
remitiendo para su publicación en 
los Boletines olrciales un anuncio id.
4 Circular sobre quintas inserta en 
la Gaceta de Madrid del 12 de Abril, 
número 63. ;

( ircular sacando á pública subasta 
la conducción diana del correo en
tre Zaragoza y Huesca, id.

Administración de Hacienda públi
ca de la provincia de Zaragoza so
bre aprehensión de 36 reses vacunas, id.

Circular sobre las obras de la Casa 
de Misericordia núm. 64.

Oirá inserta en. la Gaceta de Ma- 
Úridcorrespondicnteal 16 deMarzo, id.

Otra de la Diputación provincial de 
Zaragoza, id.

Otra subastando las obras de la car
retera de Liedana, id.

Otra procurando la captura de Juan 
Antonio Cayoit Rubio, id.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia do Zaragoza sobre la 
recaudación de contribuciones, id-

Circular inserta en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al 16 de Marzo 
núm. bú.

Otrji de la Diputación provinciid 
de Zaragoza elevando reclamaciones á 
la. Junta de ventas de bienes nacio
nales,. id., .

El Ayuntamiento constitucional de 
Barcelona sobre el pliego de condi
ciones subastando el servicio dpi alum
brado por gas de la ciudad de Bar
celona, id. ■

Fábrica nacional de salitres de Zara
goza subastando la recomposición que 
necesita una caldera de cobre, id.

Reales decretos insertos en las Ga
cetas de Madrid correspondientes á 
los dias 1.7 y 22 de Marzo, núm. 66.

Circular del Ministerio de la Go
bernación reemplazando dos bajas de 
presuntos inútiles del Batallón pro
vincial de Valladobd, id.

Administración principal" de propie
dades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza espirando el 
término para el pago del 20 por 100 id.

Circular inserta en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al 17 de Marzo 
núm. 67.

Otra del presupuesto formado por 
el partido de Ateca para el socorro 
de presos pobres, id.

Otra sobre la cria caballar, id.
Administración principal de Ha

cienda pública de la provincia de Za
ragoza, sobre asimilación de una fá
brica de borra de seda de la provin
cia de Barcelona, id.

Otra id. id. siendo recaudador re
léelo para varios pueblos de la pro
vincia D. Mariano Rivo, id.

Administración principal de propie
dades y derechos del Estado de la pro
vincia de Zaragoza, no habiendo te
nido efecto el arriendo del olivar en 
términos de Vi ver déla Sierra, id.

Otra de dicha Administración so
bre el arriendo de los ocho olivares 
que posee en los términos de Viver 
de la Sierra, id.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
del Ayuntamiento de Paniza para la 
corta y descuage, id.

Real decreto inserto en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al 24 de 
Marzo núm. 68.

Circular de la Dirección general de 
Obras públicas sobre las aguas de los 
riossin preceder Real autorización, id.

Otra admitiendo una solicitud sobre 
registro" de tres pertenencias de una 
mina de asfalto sita en término de 
Torrelapaja; id.

Administración principa! de pro
piedades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza consignando la 
distribución de fondos al pago de los 
peritos tasadores de esta provincia, id.

Parle no oficia!.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Depósito de cal hidráulica superior 

de Oluquina calle de S. Miguel nú
mero 8. Almacén de Irujo y. Ruis, 
Pamplona.

Bien conocida es la propiedad que 
tiene el cimento y la cal hidráulica 
de endurecerse al contacto del agua 
hasta adquirir la ponsistencia- de la 
piedra. Por eso es tan general su 
uso en Francia, Inglaterra y otras 
naciones. También en España empieza 
á oslenderstj, pero no tanto como 
convendría á los intereses públita; y 
particulares. Vamos observando estos 
dos años que la aplicación de esta 
materiá se aumenta considerablemente 
porque se van palpando sus buenos 
resultados, mayores á medida del pre
cio á que ha descendido.

La .calidad de esta cal es sin dis
puta de las mejores qye se fabrican 
y sus canteras se haílán en el pre
dilecto terreno de Irmela. No que
remos enumerar las infinita^ obras de
presas, puentes y demás á que se 
ha aplicado en djferéíites puntos de 
Navarra, porque es suficiente citar, 
las del ferro-carril, fábrica de gas 
y conducto de aguas á las fuentes 
públicas de esta ciudad, donde ac- 
tualmenle se emplean muchos miles 
de arrobas y la más ' palpable prueba 
es, la preferencia que la dan á las 
de San Sebastian y Oricain de esta 
provincia apesar de venderse la nues
tra 2 y 5 rs. vn. mas cara en quintal 

que lo de dichos puntos. Por tanto i 
la recomendamos á los particulares 
y especialmente á los Ayunta- i 
míenlos parala construcción de puentes l 
presas, molinos, bodegas, subterráneos 
azoteas,] lavaderos y demás obras de 
humedad. Precio por sacos 15 rs. 
quintal castellano, y por partidas á 1 4.

* 3

ASESORIA GEN b RAL, 
Madrid, Precia- AGENCIA Y CENTRO DE CONSULTAS. Despacho desde

dos, 53. ---------------------- las 10 á las 4.

- CONSULTAS ORALES k VEINTE REALES.

La correspondencia, los fundos y poderes, con sobre á D. Rafael Boira, director 
de la Asesoría general.

ASESORIA.-De palabra y por escrito 
pueden hacerse preguntas, pedir-con
sultas, encargar informes, trabajos fa
cultativos y memorias sobre todas las 
materias, dudas y cuestiones que abra
za la abogacía en las seccior^es siguien
tes: Primera, derecho canónico.—Se- 
gunda, derecho internacional y político. 
—Tercera, derecho civil.—Cuarta, de
recho penal.—Quinta, derecho mer
cantil.—Sesta, derecho administra
tivo.

No habrá duda de derecho que la ■ 
Asesoría no resuelva. Los trabajos se 
dividen en preguntas, consultas, tra
bajos facultativos, informes y memorias. 
L¡ s preguntas tienen no valor desde 10 
á 40 rs.: las consultas de 50 á 90: los 
trabajos facultativos desde 100 á 500: 
los informes desde 600 á 900, y las me
morias desde 1,000 á 4,000. '

Se gradúa en un real el valor de la 
linea escrita, de suerte que el que re
mita 10 rs. para una pregunta, no po
drá exigir mayor contestación que la 
de 10 lineas.

LA VOZ DE LOS AYUNTAMIENTOS,
DIARIO DE INTERESES MATERIALES,

d stinado á promover los de localidul de todos y cada uno de bs puebl'bs de EspanTa, 
sosteniendo lis pretcnsiones justas y legítimas, publicando todos los hechos epí» les 
interesen, y apoyando todas las tdius y todos los pensamientos úti'cs, yá tengan 
origen en la mis rica y populas i cipital ó en la mis insignificante aldea. •

OFIGINAS: Madrid, Preciados, 33.—Director D. Rafael Boira.

Desde el 16 de May o se publicará lodos 
los dias menos los domingos en tamaño 
igual al de Latórrespondencia con tan
ta ó mas lectura que los periódicosgran- 
des y por la mitad del precio de estos. 
Da por follelin para encuadernar las 
Mil y una noches-

Es útilísimo á torios los que habitan 
en provincias ó-tienen intereses en ellas, 
y nacesario á los ayuntamientos, juntas 
locales, jueces de paz, yá-lodos los que 
cobran sueldo del presupuesto munici
pal, como arquitectos, secretarios, 
maestros, maestras, métUcos, cirujanos, 
boticarios, etc. Los prospectos se en- 
cuenlran en- las secretarías de todos los 
a\untamientos de España, y se remiten 
al que los pida. He aquí las

BASBS^bE I.A SLSCRICION.
Se publican dos ediciones.
Una grande por la mañana, y otra 

pequeña por la tarde.
El pagóse verilicaal contado, por ii- 

branza dql giro mutuo, letra de caga co- 
nécida ó sellos de franqiíco de cuatro 
c mulos. '

No se servirán las suscriciones que 
no se hayan pagado anlicipadámente á 
la empresa. . - < 1

No habiendo tenido efeelo las su- 
baslas anunciadas para el arrenda- 
míenlo de las yerbas de la carni- 
ceria del pueblo de Albania por 
falta de licitadores se repartirán. 
a(|uellas en los dias 20, 24 y 27 
del actual.

AGENCIA.—Está dividida en sec
ciones para la gestión de los negocios 
que se la confien, á saber: Primera, ju
diciales.—Segunda, administrativos.— 
Tercera, literarios.—Cuarta, industria
les.—Quinta, comerciales.—Sesta, per
sonales.

No habrá negocio decoroso y digno 
de que la Agencia no se encargue, y 
aunque nada habrá mas barato que sus 
servicios, es claro que el precio de cada 
uno-debe ser proporcionado al trabajo 
y gastos que ocasione. Al encargar un 
negocio se remitirá una cantidad que 
no bajará de 10 rs., y que deberá ser 
cuando menos de 100 para los de al
guna importancia. No se hará gasto que 
pase dé esta cantidad sin autorización 
del interesado. Se renovará la cantidad 
remitida si el curso del negocio lo 
exige.

Se compran propiedades dramáticas 
librerías y restos de ediciones que con
vengan. Se reciben géneros en comi
sión y se administran fincas, en Ma
drid. Se remiten prospectos.

pr e c io s .
Edición grande. Rs. Sellos.

Madrid y provincias Lo dias 4 10
Por un mes........................... 8 20
Por tres" meses................... 24 56
Por seis................................ 44
Por un año......................... 80

Edición pequeña. Rs. Sellos..
Madrid y provincias lo dias 2 5
Por un mes............... ... 4 10
Por tres meses..................... 12 28
Por seis,.....................  . 22
Por un ano. 40

BASES DE LA INSERCION.

Se inserían anuncios á cuatro 
cuartos línea

Se insertan á real línea las noticias 
artículos y sueltos que se remitan de 
interés privado.

Los comunicados á precios éonven- 
eionales. ; , . .. ’

Las noticias de interés general re
mitidas por suscriiores se insertan 
gratis. ‘ .

No se devuelve artículo alguno re- 
mitilo á la redacción.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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